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[Original: Español] 

 

Nota verbal 
 

 
La Embajada de la República de Chile ante el Reino de los Países Bajos saluda atentamente a la 

Honorable Secretaría de la Asamblea de Estados Parte de la Corte Penal Internacional, y tiene el honor de referirse 

a su Nota ICC-ASP/23/SP/05, de 28 de marzo de 2024, relativa a la elección de los miembros del Comité Asesor 

para las candidaturas de los magistrados, que se celebrará en el vigésimo tercero período de sesiones de la 

Asamblea. 

 

Sobre el particular, la Embajada de la República de Chile se permite presentar, dentro del plazo 

establecido, la candidatura del Embajador Jaime Moscoso Valenzuela al Comité Asesor para las candidaturas de 

los magistrados. Se adjunta curriculum vitae y la declaración de cualificaciones del Embajador Moscoso.  

 

La Embajada de la República de Chile hace presente que la candidatura del Embajador Moscoso cuenta 

con el respaldo del Grupo de Países de América Latina y el Caribe (GRULAC).   

 

La Embajada de la República de Chile ante el Reino de los Países Bajos aprovecha la oportunidad para 

reiterar a la Honorable Secretaría de la Asamblea de Estados Parte de la Corte Penal Internacional, el testimonia 

de su más alta y distinguida consideración. 
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